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PARTE OFICIAL.
I'RKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
ocnlinúan sin novedad en su importante 
sal mi.
GOBIERNO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.
Circular núm. 115.

Habiendo sido declarado cesante del 
mando de. Gobernador de esta provincia, 
por Real decreto inserto en la Gaceta de 
liayer, queda encargado del mismo el 
Vice-presidente del Consejo provincial 
en la jiarle política y administrativa; y 
de la económica el Administrador prin
cipal de Hacienda pública.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esla provincia para 
conocimiento de. los habitantes de la 
misma. Burgos 28 de Mayo de 1863.= 
Francisco de Olazu.

Circular núm. 11 í.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Tagarrosa, en el partido de Villadiego, 
llevándose un buey robado, Venancio 
Uerzúe.a, cuyas señas se insertan á con
tinuación? encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno, procedan 
a su busca y captura y caso de ser ha
bido lo pon irán á mi disposición

Burgos 27 de Mayo de 1865 = 
Francisco de Olazu.

Señas de Venancio Berzuela.
Es natural de Cañizar de A maya, de 

17 á 18 ;ños de edad, bajo, ampollado 
de cara, moreno; viste pantalón y cha
quetón de paño de Asludillo, gorra de 
pellejo, borcéguís gruesos blancos, 
buenos y una badana.

Señas del Buey.
Castaño oscuro, de lies años, recien 

capado.

(Gaceta núm. 126) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador do 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de Fonsagrada, de los 
cuates resulta:

One formada causa por el expresado 
Juez á Domingo Fernandez, alias Ron- 

qtiin, Alcalde que. se indicaba ser de 
Caudin, provincia de León, y oíros, por 
haber invadido la venia del Sur del 
Pudo de Aneares, correspondiente á 
la parroquia <*e Sania Maria de Rao, 
distrito municipal de Navia, provincia 
de Lugo, coiilra ¡a voluntad del mora
dor de la venta, llevándose varios pe
llejos de vino, viendo el Juez compro

■ hados los hechos, y que el último apeo 
i y deslinde de los términos de los Ayun

tamientos y provincias de que se ha 
hecho mérito, verificado en virtud de 
Real provisión del Consejo de Castilla 
en 3 de Agosto de 1855, ponía fuera 
de cualquiera asomo de duda que se 
suscitase que aun en el caso de qi.e ejer
ciera Fernandez el cargo dé Aicaid; de 
Caudin,su investidura labiadesapahcido 
desde el momento que traspaso la linea 
divisoria de. su distrito y provincia, se 
limitó á poner en conocimiento del Go
bernador de. la provincia ce Lt on la causa 
que seguía en persecución dei denlo con
signado en el arl. 452 dei Código penal:

Que continuando el Juez el sumario, 
se unió á los autos la licencia dada con 
anterioridad al procedimiento criminal 
al dueño de la indicada venta del Puerto 
para tenerla abierta al servicio público 
por el Alcalde del Ayuntamiento de Na
via, partido judicial de Fonsagrada, pro
vincia do Lugo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial de León, requirió 
al Juez de inhibición, en el concepto de 
que, para fallar sobre la inocencia ó cul
pabilidad del Alcalde, había que resol
ver gubernativamente en el negocio la 
cuestión previa de fijación de los limites 
de las provincias de Lugo y León y de 
sus respectivos distritos judiciales de 

• Fonsagrada y Villafranca del Vierzo y 
Ayuntamientos de Naviá y Caudin:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, sostuvo su jurisdicción, 
fundándose en que el deslinde guberna 
ti vó que se pretende eslá ya hecho desde 
1853 y consentido sin la menor altera
ción desde entonces, y en que cualquie
ra otro nuevo y distinto del que resulla 
formalmente justificado que quisiera ha

cerse, r.o podría tener efecto retroactivo 
para eximir al Alcalde de responsabili- i 
dad criminal por el delito cometido:

Y que el Gobernador insistió, confor- ' 
mecon el Consejo provincial, en recla
mar el negocio, sosteniendo que los fun
damentos del Juez nodestruyen cualquiera 
mala fé legal de los documentos de que 
se ha hecho mérito, y la necesidad del 
propio deslinde.

Visto el arl. 452 del Código penal, 
relativo á los que sin armas robaren en 
despoblado:

Visto el art. 5.*, párrafo primero del 
Real decreto de 4 do Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar competencia en juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
deiilo ó falta esté reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
o especiales hayan de pronunciar:

Considerando que no son aplicables al 
caso présenle ninguna de las dos excep
ciones del articulo y párrafo expresados 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847 
no la primera, por cuanto es absoluta y 
exclusiva la competencia de la Autoridad 
judicial pura perseguir y castigar el de
lito consignado en el ai líenlo del Código 
penal que en su lugar se menciona; no 
la segunda, porque existen ya en el Juz
gado los más formales comprobantes del 
hecho que se persigue, y la cuestión 
previa, por consiguiente, viene ya á ser 
en el actual negoc’o toda la cuestión, y 
aquella precisamente para que por punto 
general se hallan establecidos los Tribu
nales ordinarios;

Conlbrinándorhe con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar ¡i deci
dirla.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.— Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Florencio Rodri 
guez Vaanonde.

Subsecretaría.—Sección de orden pú- 
bl ico. — Negocia do 1.0.

El reglamento -de 15 de Mayo de 
1837 para el servicio do ios carruajes 
destinados á la conducción de pasajeros, 
y las Reales órdenes posteriores aclara
torias y recordatorias de ?.us disposicio
nes, no han producido el efecto que era 
de esperar por no haberse desplegado 
do una manera uniforme y constante 
todo el celo y lodo el rigor que exigía 
la puntual ejecución de lo mandado. Asi, 
al amparo de una vigilancia mal ejer
cida cuando menos por los agentes su
balternos, y fiadas en la invencible to
lerancia del público, las empresas han 
prescindido á menudo del reglamento 
sin respelo ni temor á sus prescripcio
nes penales, por considerarlas sin duda 
de, poca importancia en compai ación de 
las ventajas positivas <|ue pueden obte
ner con ciertas infracciones. Resultados 
de estos abusos han sido en gran parlo, 
los perjuicios causados no pocas veces á 
los viajeros, no solo con menoscabo en 
sus intereses, sino, lo que es peor, con 
el riesgo y hasta la pérdida de su exis
tencia. Para evitar, pues, hasta donde 
sea posible la reproducción desemejan
tes abusos y de sus fatales consecuencias 
ahora que se aproxima la época en que 
razones de necesidad y de conveniencia 
dan impulso en la Peninsula al movi
miento de viajeros, la Reina (Q. D G) 
ha tenido á bien resolver que, consagran
do V. 8. un especial cuidado á este im
portante servicio, procure con todo rigor 
y sin consideración de ningún género el 
exacto cumplimiento de las prescripcio
nes del mencionado reglamento; en la 
inteligencia de que le será á V. S. exi
gida la cons guienlc responsabilidad si 
por descuido ó falla de celo se diese lu
gar en esa provincia á los excesos de 
cuya corrección se trata Es asimismo 
la voluntad de 8. M. que para el mejor 
desempeño de su cometido tenga V. 8: 
en cuenta lo siguiente:

1.°  El reglamento de 13 de Mayo 
de 1857 es aplicable á toda clase de car
ruajes destinados á la conducción de 



CONSEJO DE ESTADO.

Vistos los antecedentes de. los cuales 
resulta que el expresado 1). Pedro Ma
nuel de Atocha remató en pública su
basta el suministro de viveres por tres 
años á los buques de guerra y arsenales 
de los referidos departamentos v apos
tadero, do que se otorgó la correspon
diente escritura pública en Madrid á 4 
de Agosto de 1858, estableciéndose, 
entre las obligaciones á que se sujetaba 
el contratista: primera que había de en
tregar con la debida anticipación los gé
neros de ración de Armada que mensual 
mente se necesitasen para los Oliciales 
de mar, marinería de los depósitos de los 
arsenales, presidios de los mismos y 
demás individuos que la disfrutasen en 
los tres departamentos de Cádiz, Perro! 
y Cartagena, así como las que debieran 
consumirse por las dotaciones de los 
buques correspondientes al apostadero de 
Barcelona; y segunda, que había de en
tregar también los géneros que se le pi
diesen para las raciones que fueran ne- 

i las raciones que debían abonarse en 
dinero:

Que en su consecuencia, se expidió 
Real orden por el Ministerio de Marina 
en 22 del mismo mes, disponiéndose 
entre otrs particulares: primero, que 
las raciones de los individuos de que se 
trataba, se abonasen en lo sucesivo en 
metálico al precio de contrata que estu
viere vigente, quedmdo por lo tanto 
prohibida á los Maestres y encargados 

¡ de’víveres la adquisic on del lodo ó par 
1 le de los géneros de que aquellas se 
I compusieran; y cuarto, que toda vez 

que con esla medida quedaba corlado 
de raíz el pernicioso abuso de no poder 
conocer con exactitud si los sobrantes 
de víveres en las despensas procedían 
de las raciones en especie, beneficiadas 
por los dependientes de las mismas, 
confundiéndose fácilmente con las pro-* 
cedentes del cargo de los Maestres, se 
observase en lo sucesivo la precisa regla 
de acreditar en favor de la Hacienda 
cuantos sobrantes de géneros y efectos 
resultasen en los frecuentes recuentos 
que habían de practicarse en las despen
sas de Ios-buques:

Que poco despues el Capitán general 
del departamento del Ferrol, conformán
dose con lo que le había expuesto el Co
mandante de la goleta Suida Teresa, 
propuso igualmente el abono de la ración 
en metálico á los ranchos de los Contra- ' 
maestres. Maestranzas, sargentos prac 
t¡cantes y otras clases, ampliándose á 1 
este lin los efectos de la mencionada Rea| \ 
orden de 22 de Diciembre; y siendo de • 
la misma opinión la referida Junta con
sultiva de la Armada, recayo R-al orden 
en ti de Abril de 1859, por la que, de 
acuerdo con lo expuesto por los Capita
nes generales de los departamentos de

i Cáil z y Cartagena, se hicieron extensivos 
I á las expresadas clases los efectos de la ; 
: Real orden ya enunciada:

Que en tal estado, acudió al referido ; 
Ministerio I). Pedro Manuel de Alocha 
en 28 de Noviembre de 1860 en solici
tud: primero, de que se le relevase del 
descuento que venia sufriendo de un ter- 

. cío y un 15 por 100 en los pedidos de 
i raciones para determinadas cía es, abo

nándole los perjuicios que previa liqui
i dación resultase haber experimentado 

por este concepto, puesto que en ningu- 
¡ na de las cláusulas de su contrato se 

contenía esta obligación; y segundo que
¡ revocándose la expresada Real orden de 

22 de Diciembre de 1858, se le indem 
nizase de los perjuicios que había tenido 
por haberse abonado en metálico, con

i arreglo á lo (¡ue la misma di ponía, 
ciertas raciones, que según contrata, 
debían suministrarse en especie, bien 
fuese admitiendo en esta clase á la ter
minación del contrato las raciones que 
apareciesen suministradas en metálico, ó 
bien en otra forma que se creyera más 
beneficiosa á los intereses del Estado y 
fuese compatible con los del recurrente:

Que informando sobre esla instancia 
la expresada Dirección de Contabilidad, 

I el Asesor de Marina de esla corle y la 
■ Junta consultiva de la Armada fueron de 

parecer de que debía denegarse, tanto 

en el desempeño de este servicio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1865.=Vamonde.

Sr. Gobernador de. la provincia de...

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre parles, de launa 1). Pedro Manuel 
de Atocha, y en su nombre el Doctor 1). 
José Luis Relorlillo, demandante, y de 
la otra la Administración geni-ral del 
Estado, demandada y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden expedida por el Mi 
historio de Marina en 18 de Febrero de 
1861, denegando al demandante la in
demnización de perjuicios que ha recla
mado como asentista de víveres á la Ar
mada en los tres departamentos marítimos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena y el 
apostadero de Barcelona.

y reemplazos de las dotaciones de los 
buques que se hallaran en los tres de
partamentos y apostadero citados ó en 
otro punto que se designase:

Que hallándose en ejecución dicho 
servicio, la Dirección de Contabilidad 
de- Marina, en 4 de Diciembre del citado 
año 1858, propuso á mi Gobierno e| 
suministro de rauiones á metálico á los 
individuos que por sus plazas á bordo 
de cocineros, asistentes ú otras clases 
las dejaban en géneros en la despensa, 
con lo que resultaban perjuicios y abu
sos que era conveniente corregir; y pe
dido diclámen á la Junta consultiva de 

,.o______________ , | la Armada, estuvo conforme con esta
pulosa exactitud y el más riguroso celo 1 propuesta, acompañando una nota de

viajeros, sea cual fuere su denominación 
extruclura y clase de carreteras que re
corran .

2.°  Los peritos que han de proceder 
al reconocimiento de los carruajes, con 
arreglo á loque dispone el art. 2.° del 
citado reglamento, tendrán mucho cui
dado, al extender la certificación a que 
se refiere el art. 5 ”, de expresar con la 
mayoi claridad y de manera que no ofrez
ca ningún género do duda la, condición 
relativa á la forma y límites que ha de 
darse á la carga que se permita al car
ruaje, á fin de que en cualquier circuns
tancia sea fácil la comprobación y se 
eviten las principales causas da los vuel
cos.

5.” So ejercerá sobre los peritos la 
mayor vigilancia, procediendo centra 
ellos sin consideración alguna en el caso 
expresado en el art. 52 del mismo re
glamento.

4. ” Se atenderá también con muy 
especial cuidado al exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 12, 15, 
14, 16, 51 y 57 á fin de que, tanto los , 
viajeros como los agentes de la Autori j 
dad tengan siempre medios fáciles de i 
obtener los datos necesarios para sus ■ 
respectivas gestiones.

5. ° Se vigilará muchoelcumplimien- i 
lo del art. 20, asi como el de la Real ! 
orden de 14 de Abril de 1859, cuyas 
disposiciones son de la mayor importan
cia para evitar desgracias.

6. ° Además de lo dispuesto en el ¡ 
art. 29, siempre que ocurriese un sinies ¡ 
tro se instruirá una sumaria por la. A ti- I 
loridad local del pueblo más inmediato, 
procediendo con la mayor brevedad en ¡ 
estas diligencias para no causar perjuicib I 
con la detención de los viajeros, y las i 
actuaciones serán remitidas al Juzgado ' 
correspondiente ó al Gobernador de la ¡ 
provincia, según el caso.

7. ° Para la aplicación del art. 55 j 
del reglamento se oslará á lo dispuesto i 
en la Real orden circular de 27 de No
viembre de 1858; teniendo presente que 
si bien las contravenciones á lo manda- I 
do en aquel no deben penarse sino con 
arreglo al mismo, dado el caso deque, 
la falla que se cometa traspase los líini- j 
les del reglamento, entonces deberá la 1 
Animidad superior de la provincia cas
tigarla gubernativamente con lodo el 
rigor que le permiten sus atribuciones.

8. ” Se dará la mayor publicidad á 
las correcciones que se inq ongan en los , cesaiias con destino á diarias, repuestos 
términos que marcan las Reales órdenes 
de 27 de Noviembre de 1858 y 15 de 
Mayo de 1859.

9.° El cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 58 y 59 del reglamento 
es también de la mayor importancia, y 
por consiguiente no debe consentirse el 
más minimo descuido á los encargados 
de prestar el servicio áque dichos artí
culos se refieren.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines que se indican; 
encargándole que dé publicidad á estas 
disposiciones, y que á su vez inculque 
á las autoridades locales, empleados de 
vigilancia y Guardia civil, la más excru-

respeclo á la rebaja del tercio y 15 por 
100, por que asi estaba dispuesto en 
Reales órdenes anteriores á la subasta, 
cuya ignorancia no podía excusar al con
tratista, cuanto al abono en metálico y 
no en especie algunas raciones, porque 
lo contratado no fueron todas las racio
nes que consumieran los individuos que 
las disfrutaban, sino únicamente los gé
neros que se necesitasen y se pidieran al 
asentista:

Vista la Real orden expedida por di
cho Ministerio en 18 de Febrero de 
1861, por la cual, de conformidad con 
dichos dictámenes, se desestimó como 
improcedente en todas sus parles la so
licitud referida:

Vista la demanda que en nombre del 
interesado presentó ante el Consejo de 
Estado en 27 de Abril siguiente el Doc
tor D. José Luis Relorlillo, con la pre
ten ion de que se revoque la mencionada 
Real orden de 18 de Febrero, y se de
clare que la Administración no ha tenido 
derecho para exigir del contratista el 
descuento que le. ha hecho sufrir en les 
pedidos de géneros por raciones, así 
como tampoco para privarle de suminis
trar los géneros de ración de Armada á 
individuos que la disfrutan, y que por lo 
tanto procede indemnizar al asentista de 
los perjuicios que se le han irrogado, 
prévia liquidación de los mismos, ya en 
la forma que propuso en la vía guber
nativa, ya en la (¡ue se fije de común 
acuerdo entro las parles contratantes, ó 
ya con arreglo á las bases que el Con
sejo acuerde como mas acertadas, si se 
juzga competente para establecerlas:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Real orden 
impugnada:

Vistos lo» escritos de réplica y contra 
réplica, en los cuales las partes han re
producido sus respectivas pretensiones:

Considerando que en este pleito se 
agitan dos cuestiones: primera, si debe 
aprovechar al demandante la ignorancia 
que supone tenia al otorgar el contrato 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
10 de Setiembre de 1850 y 10 de Fe
brero de 1851 que establecieron la re
baja do. un tercio y de un 15 por 100 
en los pedidos de géneros de ración de 
la Armada para sustituirlos con víveres 
frescos; y segunda, si las otras dos Rea
les órdenes de 22 de Diciembre de 1858 
y 6 de Abril de 1859, por las que. se 
acordó el abono en metálico de raciones 
á determinados individuos de las dota
ciones do los buques daban derecho al 
demandante para reclamar una indem
nización:

Considerando, respecto de la primera 
cuestión, que las dos Reales órdenes 
citadas de 10 de Setiembre de 1850 y 
10 de Febrero de 1851 fueron muy an
teriores al contrato otorgado por.el de
mandante; que no tuvo efecto hasta e| 
4 de Agosto do 1858; que por conse
cuencia constituían un estado legal á la 
celebración de este; y que aun cuando 
realmente no hubiesen sido conocidas del 
rematante, esta circunstancia nunca pu
do favorecerle, porque en su interés es
taba, y debió ánles de licitar el servicio 



enb rarso '-le las disposiciones y reglas á 
que eslaba subordinado:

Considerando por lo respectivo á la 
segunda cuestión, que por el contrato 
de 4 de Agosto de. 1858 la Administra
ción de la Armada quedó obligada á pe
dir al demandante y este á entregar los 
géneros que se necesitasen para el sumi
nistro de raciones á los individuus que 
las disfrutasen; que esta cláusula, si 
bien ligaba á la primera para no poder 
proveerse por otro medio, (a dejaba en 
libertad de aumentar ó disminuir el nú
mero de. consumi dr res, según las nece
sidades del servicio; y que habiendo 
exigido la regularidad de este y el buen 
rgden (pie algunos individuos percibie
ran la ración en metálico, la adopción 
de e>da medida no atacó el derecho del 
proveedor, que, sin sujeción á una can 
lidad tija, ni aun aproximada, nunca lo 
tuvo á mas qué á suministrar lo que se 
'necesitase1.

Considerando, además, que. ni por la 
naturaleza del contrato, ni por los tér
minos de la escritura renunciVIa Admi
nistración de la Armada á la ficullad de 
introducir en el servicio las reformas 
i|ue,joxigiera el buen orden, toda vez 
que no perjudicasen á los derechos le
gitimos del rematante consignados en 
laí misma escritura, y que en este caso 
se ihalla lo preceptuado en las Reales 
■órdenes de 22 de Diciembre de 1858 y 
6 de Abril de 1859:

Considerando, por último, que el con
trato, origen de este pleito., estaba suje 
lo á la incerlidiimbre y eventualidad 
propias de sí: misma naturaleza, las 
■cuales y las resoluciones que por efecto 
de ellas adoptó el Gobierno produjeron 
consecuencias notoriamente ventajosas 
para el demandante;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Facundo Infante, D. Manuel Moreno 
López, D. Fernando Calderón Collanles, 
Don Juan de Lmenzana, I). Manuel San 
cht-z Silva. D. Santiago Otero y Velaz- 
quez, I). José de Villar y Salcedo y Don 
Anlero de Echarri,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda, y en confirmar la Real 
■orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 18 de Febrero de 1861.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores.»

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta- 
lio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa 
la de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
les, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid M de Abril de 1865.=Miguel 
Zorrilla.

(Gacela núm. 127.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el expedientó y nutrís dé compe
tencia suscitada entre <>l Gobernador de i 
la provincia de Cádiz y el Juez de prime 
ra instancia de Meuinasidonia, de los | 
cuales resulta:

Que e[ Arcipreste de las iglesias" de i 
Medinasidonia interpuso ante el expresa- : 
do Juez un interdicto en queja de que ■ 
I). Mariano Sanlana le había inlerrum- | 
pido en la posesión de las habitaciones 
que se hallan sobre las capillas de. la I 
izquierda de la iglesia del ex-convento 
de San Juan de Dios:

Que admitido y sustanciado el inter
dicto en el cual recayó auto restitutorio, 
el Gobernador inquirió al Juez de ¡ubi 
bicion en 28 de Febrero de 1862, é in
sistió en esta competencia en 25 de ; 
Diciembre del mismo año, sin oir ñipara 
uno ni para otro acto ai Consejo pro
vincial.

Visto el arl. 13 del Real decreto de, I 
4 de Jimio de 1847, según el cual la 
audiencia p >r el Gobernador del Consejo ¡ 
provincial es requisito indispensable en ■ 
la snslanciacion de las competencias de ! 
atribución y jurisdicción que se susciten ¡ 
enlie la Administración y los Tribunales 
ordinarios ó especíale :

Considerando que la omisión de la 
formalidad prescrita en el arl. 15 del 
Real decreto expresado produce un vicio 
tal en la tramitación del presente con
flicto, que hasta que no se subsane im
pide su decisión;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis- | 
tro de la Gobernación, Florencio Rodrí
guez Vaamonde.

(G.kv/6 núm. 128)

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.

Instruido expediente en este Ministe
rio con motivo de una exposición de los 
Escribanos de Cámara de la Audiencia 
de Cáceres solicitando que, cuando las 
costas v gastos del juicio se declaren de. 
oficio, se acuerde que tienen derecho á 
percibir los que, con arreglo al arancel 
vigente, devenguen en las actuaciones 
referentes á las defensas de los procesa 
dos, viniendo de este modo á desapare
cer la desigualdad que en este punto 
existo entre aquellos y los Procuradores; 
y considerando que la declaración soli
citada alteraría los efectos de un fallo 
completamente absolutorio dictado en 
causa criminal, puesto que haciéndose 
efectivas las costas equivaldrían á la ; 
imposición de una pena, y existiría una I 
contradicción ilegal c injusta entre se

mejante resultado y los fundamentos de 
la sentencia; asi como también que los 
Abogados y Procuradores, cuando son 
nombrados de oficio, se hallan en el 
mismo caso que Lis Escribanos, y deben 
considerarse como meros auxiliares déla 
Administración de justicia, reputándose 
como deberes inherentes á su respectiva 
profesión y oficio los servicios que en tal 
concqilo presten.' enterada la Reina 
(q I). g.), v deseando uniformar la 
práctica en lodos los Tribunales del fuero 
común en el particular de que se trata; 
de conformidad con lo consultado por la 
Sección de Estado y Grack y Justicia 
dtd Consejó de Estaño, se ha servido 
desestimar la solicitud de los Escribanos 
de Cámara de la meñeiOná'da’ Audiencia 
de Cáceres, v declarar:

l.° Que en toda causa criminal en 
que las costas y gastos del juicio so de
claren de oficio, los Escribanos y demás 
funcionarios dé la Administración de 
justicia no ti lien derecho á percibir los 
que hayan devengado en las actuaciones 
(pie se practiquen á instancia del Minis
terio fiscal o del procesado.

\ 2.° Que la disposición anterior es ; 
aplicable á los Abogados y Procurado - t 
res cuando sean no obradas de oficio para 
la defensa de los procesados.

De Real orden lo digo, á V.......  para
los efectos consiguientes Días guarde á I 
V.... muchos años. Madrid 5 de Mato 
de 1863.=Monarcs.=Sr. Regente de 
la Audiencia de......

Anuncios (Jhciales.

Ayuntamiento constitucional de 
Gamtabrana.

Terminado el repartimiento de la con- 
tribucion territorial de este distrito para 
el año económico de 1865 á 1864, se 
espondrá al público desde el 24 al 51 
del corriente mes. para que. los intere
sados enterados de él puedan aducir las 
reclamaciones oportunas.

Ca-nlabrana 21 de Mayo de 1865.= - 
El Alcalde, José Santos de Linage.

Ayuntamiento constitucional de 
Bentrelea.

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en osle distrito para 
el año económico de 1865 á 1864, se 
hallará espuesto al público por 8 días 
desde el 26 del (pie rige, podiendo los 
interesados de él informados presentar 
las reclamaciones oportunas.

Bentrelea 21 de Mayo de 1863.=E1 
Alcalde, Dionisio Alonso.

Ayuntamiento constitucional de
Viil oída

El repartimiento de la contribución , 
territorial do este distrito practicado para j 
el año económico de 1865 á 1864, se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento desde esta fecha hasta el 
30 del actual, para que ios contribuyen

tes puedan enterarse de él y reclamar si 
alguno se creyere agraviado en el tanto 
por 100 con que figuran.

Villovela y Mayo 22 (le 1865.—El 
Alcalde, Eleuterio Ruiz.

A y untamiento conslitucional de 
La Aguilera.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa formado para el 
primer año económico, se hallará de ma
nifiesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el 26 dol ac
tual al 4 de Junio próximo. Lo que se 
anuncia al público para que los contri
buyentes puedan reclamar si se creye
sen agraviados en la aplicación del tanto 
por 100 ó error de suma y cuenta.

La Aguilera 22 de Mayo de 1865.= 
El Alcalde, Juan Aldea.=P.S. M., Juan 
Zaloña, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Ayudas.

El rep.'ilimiento de contribución ter
ritorial de este distrito para el año eco
nomice que dá principio el 1.° de Julio 
de este presente año de 1865 y caduca 
el 30 de Junio del año de 1864, estará 
de manifiesto desde el dia 26 del cor
riente mes de Mayo ¡¡asta el dia 6 del 
mes de Junio próximo enterante, en. la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
de dicho plazo: los contribuyente pueden 
enterarse de sus cuotas que les han cor
respondido, y el que se" creyere agra
viado, presentará su reclamación; pues 
pasado dicho término no se oirá recla
mación alguna.

Ayuelas 24 de Mayo de 1865.—El 
Regidor 1*. por enfermedad del Presi
dente, José Miguel de Santiago.

Ayuntamiento constitucional de Caslrillo 
Solarana.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspon
diente al año económico de 1865 y 1864 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el dia 27 
del actual hasta (-1 4 del próximo mes 
de Junio. Los contribuyentes en él pue
den reclamar de agravio solo por errores 
en el tanto por 100 fijado á cada uno, y 
no por sus mayores ó menores utilida
des.

Caslrillo Solarana Mayo 25 de 1865. 
=^El Alcalde, An Ionio G. Arntáz.=E 
Secretario, Laureano FI. Santos.

.4 Icaldia constitucional de Villanuena 
de Puerta.

Formado el repartimiento de la contri
bución de inmuebles de este distrito para 
el primor año económico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to desde el dia 25 del actual hasta el 2 
de Junio próximo. Los contribuvenlesen 
él interesados, pueden enterarse dentro 
de dicho término v hacer las reclamacio
nes que crean oportunas; pues trascurri
do que sea no se oirá ninguna.



Villanucva de Puerta 24 de Mayo de 
1865.=El Alcalde, Manuel Vañuelos

A yuntamiento constitucional de 
Torrepadre.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el primer 
año económica, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el dia 25 del actual al 2 de Junio 
proximo. Los contribuyentes compren
didos en él, podrán reclamar de agravio 
para lo cual se anuncia al público; pues 
pasado el tiempo señalado no se oirá re
clamación alguna.

Torrepadre 24 de Mayo de 1865.— 
El Alcalde, Toribio Román.

Ayuntamiento constitucional de Villahos.

El repartimiento de contribución ter
ritorial de este distrito, correspondiente 
al primer año económico de 1865 á 1 <861 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de su Ayuntamiento desde el dia 27 del 
mes actual hasta el 10 de Junio. Lo (pie 
se anuncia al público, para que los con
tribuyentes que se hallan comprendidos 
en el mismo, puedan reclamar de agra- 

' vios.
Villahoz Mayo 24 de 1865.—El Al

calde, Manuel Martínez.

A Icaldia constitucional de Los Or dejones.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de este distrito formado para 
el primer año económico, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento desde td dia 25 del actual 
hasta el 5 de Junio próximo para que los 
interesados puedan enterarse y reclamar 
de agravio si se considerasen perjudica
dos en la aplicación del tanto por ciento.

Los Ordejones 24 de Mayo de, 1865. 
=EI Alcalde, Cipriano García.

A Icaldia constitucional de Los Barcácercs

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles de este distrito formado para 
el primer año económico, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento desde el dia 25 del actual hasta 
el 5 de Junio próximo inclusive, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan enterarse y hacer las reda
maciones oportunas si se considerasen 
agraviados en la aplicación del tanto por 
ciento.

Los Barcáceres 24 de Mayo de 1865. 
—El Alcalde, Gerónimo García.

Alcaldía constitucional de Quintana- 
loranco.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspondien
te al año económico, se hallará fie ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, desde el dia treinta del que rige, 

i hasta el dia nuevo de Junio próximo. Lo 
¡ que se anuncia al público, para que los 

contribuyentes puedan reclamar si se 
creyesen agraviados. Quinlanaloranco y 
Mayo 25 de 1865.==vl Alcalde; Loren
zo Saez.

I ______ ________

Alcaldía constitucional de Villaltilla 
junto á Villadiego.

Terminada ?! repartimiento de la 
| conlribucion lerrilorial de este distrito., 
; el que ha de regir desde 1 0 de Julio de 

este año hasta igual fecha de 1864, se 
encuentra de manifiesto desde esle dia 
en la Secretaria de Ayuntamiento hasta 
el 51 de este, á fin de que los conlribu 
yenles se enteren de las cuotas que les 
ha correspondido, y en dicho periodo 

.1 reclamar de agravio si le hubiere en 
cuanto á la aplicación d jl lauto por ciento 
á que se ha hecho la derrama.

Villalvilla junto á Villadiego 25 de 
i Mayo dp 1865.=EI Alcalde, Julián de 

la Peña.

A ¡juntamiento constitucional de Areni
llas de Riopisuerga.

El repartimiento de la conlribucion 
lerrilorial de esle distrito para el pri 
raer año económico, se hallará de mani- 

¡ tiesto en la Secretaría de Ayunlm iealo 
por espacio de 10 dias, despues de la 
inserción de esle anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Les conlribuyen- 

! les inscritos en él, podrán reclamar de 
agravio en el término prefijado, pues 
pasado dicho plazo se dará el curso ne-

I cesarlo.
i Lo que se publica por medio de este 
i anuncio para que llegue á noticia de los 

interesados. Arenillas de Riopisuerga 
21 de Mayo de 1865.=EI Alcalde, 
Mallas Provedo..

Alcaldía constitucional de Pedros» de 
Rucio.

El repartimiento de la conlribucion 
lerrilorial de esta villa, para el año 
económico próximo, se halla de manifiesto 

; en la Secretaria de esle Ayuntamiento 
por el término de 10 dias para oir las 
reclamaciones que los conlribuyefiles 
puedan hacer. Pedresa de Duero y Mayo 
21 de 1865. El Alcaide, Waldo Benito.

Alcaldía constitucional de Tubilla del 
Lago.

Desde el dia 22 «leí corriente mes de 
Mayo hasta el 2 de Junio próximo, esla-- 

j rán expuestos al público en esta villa de 
I Tubilla del Lago, el amillaramiento y 
i reparlo de conlribucion territorial, para 
i el año económico de 1865 á 1864, con 
I objeto de oír reclamaciones, los inleresa- 
i dos en ello así de esta villa como los 

forasteros que poseen en ella tincis, con- 
I currirán en dich'a época, pasado y no ha- 
1 ciéndolo, les parará el perjuicio que 

haya lunar. Tubilla del Lago Mayo 25 
¡ de 1865.=EI Alcalde, Clemente Mar 
i tinez.

Alcaldía cousiilucional de la Horra.

El repartimiento de la contribución 
lerrilorial de esta villa formado para el 
primer año económico, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
esle Ayuntamiento desde el dia 24 al 
50 del actual, los contribuyentes pueden 
enterarse y reclamar si se creyesen 
agraviados en la aplicación del tanto 
por ciento.

La Horra y 25 de Mayo de 1865.— 
Francisco Sánchez.

Alcaldía cons.itucional de Barrio de 
Muño.

El repalimiento de la contribución 
territorial de esle distrito, para el pri
mer año económico de 1865 á 1864, se 
hallará expuesto al público en los sitios 
de costumbre por espacio de 10 dias des 
pues de la inserción de esle anuncio en 
cuyo término los contribuyentes inscri
tos en éi pueden reclamar de agravio si 
lubieren, y pasado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna.

Barrio de Muño 27 di- Mayo de 1865. 
Ei Alcalde. Gregorio Gutiérrez.

Alcaldía constitucional de ReidHarruz.
El repartimiento de la conlribucion 

lemloriál para el año económico, estará 
de manifiesto en la Secretaria de Ayunla- 
mienlo de esle distrito, por espacio de 
10 dias desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, en cuyo término 
pueden los contribuyentes enterarse del 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas, en cuanto á las cuotas que se les 
á-fijado, pues pasado dicho término no 
se oirá reclamación alguna.

Revillarruz 27 de Mayo de 1865 =El 
Alcalde, Sebastian González.

Ayuntamiento constitucional de Palacios 
Riopisuerga.

El repartimiento de la conlribucion 
territorial, inmuebles y ganadería dees- 
te distrito para el año económico de 
1865 á 1864, se hallará di* manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento desde 
el dia 28 del (pie rige y permanecerá 
hasta el dia 12 de Junio prómimo. Lo 
que so anuncia en el Boletín oficial, para 

I que llegue á noticia de los contribuyen 
j les y puedan reclamar si se creyeran
■ agraviados.
i Palacios de Riopisuerga 27 de Mayo 

de 1865.=1?. Alcalde, Félix Caballero.
I 

----------------------- -------

Alcaldía constitucional dé Villaescusa de 
Roa.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
este distrito municipal, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunla-

■ miento desriele,I dia 29 del achia! hasta 
' el 6 de Junio; Lo qne se anuncia al pú- 
1 blico para que los contribuyentes puedan

reclamar si.se creen agraviados. Villaes- 
! cusa de Roa 22 de Mayo de 1865 = Ma- 
I rio González.

Anuncios Particulares.

HNEZAS
DE JESUS SACRAMENTADO.

Ediccion aumentada con la novena 
del Corpus y el mes de Diciembre: libra 
muy bueno para el jubileo de las cua- 

' renta horas.
Se vende á 4 y 1/2 rs. en pasta, en 

tas librerías de Herce, plaza de la Palo- 
; ma, núm. 19, y Arnaiz arcos del Mer

cado. También se vende la novena del 
Corpus por separado á 5 cuartos.

MES DE SAN JOSÉ.
Edición aumentada con la vida y no

vena del Santo y exactamente corregida 
de ios defectos de impresión que se es
caparon en las anteriores, y aprobada por 
la autoridad competente. Se vende en 

: las mismas librerías á 2 y 1/2 rs. en 
' rústica: 5 y 1/2 en media pasta: 4 y 

1/2 en pasta entera. También hay uo- 
; venas sueltas.
i El produelo de estas obras es en favor 

de nuestro SSmo. P. Pio IX.
Para no equivocarse con oirás edje- 

ciones, se halla la advertencia tm el dor
so do la portada. (5—4)

BREVE RELACION
de la aparición milagrosa de. la Santísima 
Virgen á dos pasloreiIIos en el monte de

la Salóla, (en .Francia.)
Con licencia del Emmo. Sr. Cardenal 

Arzobispo de Burgos.
Un tomilo en 8 0 de 70 páginas, bue

na impresión y una lámina que repre-r 
■ senla la aparición milagrosa á los pas- 
; toreillos.

Se halla de venta en Burgos en la li- 
i brena de D.Hsidro Herce García, pla

zuela de la Paloma (antigua del Arzo
bispo) mim. 19, á 12 cuartos en rústica 

; y 4 rs. en pasta, y fuera de la capital á 
1 16 cuartos en rústica y 5 rs. cu pasta, 

remitiéndose por el correo franco de 
[ porte. 2—5

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones á que se refiere la 
Circular núm. 91 inserta 
en los Boletines números 

¡75, 76 y 77, se hallan de 
' venta en la Imprenta, de la 
¡ provincia, sita, en la calle de 
¡ San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
; deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á D. Luis Ji- 
meiiez, Director de la Im-' 
prenta aeprovincia, inclu
yéndole tres sellos de fran- 

: queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha
llan mas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.

EsTAULECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Excvia Diputación á cargo de JimEREZ,


